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C. FELIPE JESUS ESPADAS BERMON

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 884/17-2018/2F-I 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
INCAUSADO PROMOVIDO POR EDUARDO MARTHA 
EUGENIA TOTOSAU RODRIGUEZ EN CONTRA DE 
FELIPE DE JESUS ESPADAS BERMON.- LA JUEZ 
DICTO UN PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A DIEZ DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.

VISTOS: El oficio de cuenta número DC/0731/202, 
signado por el Licenciado ANGEL FRANCISCO 
GONZÁLEZ MARIN, Director de Catastro, mediante el 
cual informa que no se encontró registro del domicilio 
del C. FELIPE DE JESUS ESPADAS BERMON; el oficio 
de cuenta número DC/0731/202, signado por la M.A.E. 
FABIOLA DURON MARTÍNEZ, Suministrador de Servicios 
básicos de la Comisión Federal de Electricidad, mediante 
el cual hace las manifestaciones que en el mismo se 
indican;  el oficio de cuenta número 700-16-00-00-01-
2020-00724, signado por el M.C. VICTOR ANTONIO 
BASTIDA PEREZ, Administrador desconcentrado al 
Contribuyente de Campeche I, mediante el cual hace 
las manifestaciones que en el mismo se indican, en 
consecuencia, SE PROVEE: -

1.-  Toda vez que de autos se observa que ya se llevaron a 
cabo las diligencias necesarias sin encontrar el domicilio o 
paradero del C. FELIPE DE JESÚS ESPADAS BERMON, 
tomando en consideración que se han desahogado las 
testimoniales ofrecidas por la promovente, y se han 
recibido los informes de las diversas dependencias a las 

cuales se les solicito información respecto al domicilio del 
antes mencionado, se acredita la ignorancia del domicilio 
actual del C. FELIPE DE JESÚS ESPADAS BERMON.

2.- Ahora bien, tomando en consideración que en nuestro 
Estado no se contempla el Divorcio SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA toda vez que que la fracción III del artículo 
278 del Código Civil de la entidad, establece que una de 
las formas de disolver el matrimonio es por Divorcio, por 
su parte el numeral 287 Ibídem dispone las causales de 
divorcio, mismas que deben ser acreditadas por la parte 
que desea obtener el mismo; sin embargo la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación a señalada que el exigir 
la acreditación de las causales de divorcio resulta 
inconstitucional debido a que a través del libre desarrollo 
de la personalidad el ser humano tiene la libertad de 
elegir sus planes de vida lo que constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con la cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de los planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, por lo tanto 
los jueces no podemos condicionar para el otorgamiento 
del divorcio acreditar la procedencia de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo 
solicite sin necesidad de expresar motivo alguno, sin 
embargo tal declarativa de divorcio también implica que 
el Juzgador tiene la obligación de resolver las cuestiones 
familiares relacionadas con dicha declarativa, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen 
de convivencias con el padre no custodio, los alimentos 
o alguna otra cuestión semejante, según lo dispone la 
siguiente jurisprudencia:-

Época: Décima Época

Registro: 2009591

Instancia: Primera Sala

Tipo de Tesis: Jurisprudencia

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Libro 20, Julio de 2015, Tomo I



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 2
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 19 de 2020

Materia(s): Constitucional

Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.)
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DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento 
de los contrayentes, incide en el contenido prima facie 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En 
este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite 
sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin 
la existencia de cónyuge culpable no implica desconocer 
la necesidad de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen 
de convivencias con el padre no custodio, los alimentos 
o alguna otra cuestión semejante. Contradicción de 
tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal 
Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 

Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 
2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente 
y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto al 
fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. Tesis 
y/o criterios contendientes: El Cuarto Tribunal Colegiado 
del Décimo Octavo Circuito, al resolver el juicio de 
amparo directo 32/2013, dio origen a la tesis aislada 
número XVIII.4o.15 C (10a.), de rubro: “DIVORCIO 
NECESARIO. DEBE DECRETARSE AUN CUANDO 
NO QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES 
INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN 
EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD 
HUMANA.”, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 
13:02 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero 
de 2014, página 3051, con número de registro digital 
2005339, y el juicio de amparo directo 339/2012, que 
dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), 
de rubro: “DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO 
FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN 
DE DETERMINADA CAUSA PARA LOGRAR LA 
DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, 
CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO MUTUO, ES 
INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO 
AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3050, 
con número de registro digital 2005338; y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, en 
apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cual sostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, 
en los juicios del orden civil la sentencia definitiva deberá 
ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de 
la ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de 
resolver asuntos en conciencia; que el artículo 4o. de 
ese mismo ordenamiento establece el interés superior de 
la ley en preservar la unidad familiar, lo que conlleva a 
establecer, conforme a la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que si el matrimonio es 
una de las bases de la familia, por ende, constituye una 
figura jurídica en comento implica, aunque de naturaleza 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 3
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 19 de 2020

sui géneris, un contrato civil que no puede disolverse 
unilateralmente, sino que el vínculo jurídico que se crea 
con su celebración sólo puede desaparecer cuando se 
surtan los supuestos establecidos expresamente en la 
ley. Tesis de jurisprudencia 28/2015 (10a.). Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
fecha quince de abril de dos mil quince. Esta tesis se 
publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 
de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

3.- Por lo tanto con fundamento en lo que dispone el 
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL de los ciudadanos MARTHA 
EUGENIA TOTOSAU RODRÍGUEZ y FELIPE DE 
JESÚS ESPADAS BERMON, toda vez que lo intentado 
por la parte actora se contrae en solicitar la disolución 
del vínculo matrimonial que la une a la parte demandada, 
debido a que como la indica la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación esta autoridad no tiene porqué calificar ni 
investigar las causas que llevaron a la parte actora a 
tomar tal determinación, en razón de que la misma no 
tiene la obligación de justificar  causal alguna, pues basta 
que una de las partes desee la disolución del Vínculo 
Matrimonial para que se conceda, como consecuencia 
de ello se autoriza la separación material de los mismos.

4.- Así mismo se decreta que los ciudadanos MARTHA 
EUGENIA TOTOSAU RODRÍGUEZ y FELIPE DE JESÚS 
ESPADAS BERMON, recobran su entera capacidad para 
contraer nuevo matrimonio.

Observándose que el matrimonio fue celebrado bajo el 
régimen de separación de bienes no se decreta nada al 
respecto.

5.- Resulta conveniente aclarar que la disolución 
del vínculo matrimonial, al ser una sentencia de tipo 
declarativa, no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, esto se debe a que mediante ella se termina 
con un estado de incertidumbre de carácter civil, no 
estableciendo obligaciones personales ni reales a cargo 
de ninguna de las partes, sino que se limita a declarar o 
negar la existencia de una situación jurídica, vale decir 
que no es susceptible de ejecución porque la declaración 
judicial basta para satisfacer el interés del actor.

6.- Por otra parte, no se decreta nada respecto a custodia, 
ni pensión alimenticia toda vez que no se procrearon hijos 
en el matrimonio que hoy se disuelve.

7.- Asimismo y en atención a lo ordenado por la circular 
número 35/GA/11-2012 de fecha dieciocho de abril del 
dos mil doce; en su oportunidad envíese como asunto 
provisional el expediente original al archivo judicial del 

Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, para 
su guarda y conservación, toda vez que el expediente 
duplicado será destruido en su totalidad.

8.- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que  los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia

9. Por lo tanto túrnense los autos al Actuario diligenciador 
a fin de que se sirva notificar el presente proveído a la 
parte actora, en el domicilio ubicado en calle Niebla, 
numero 2 entre Escarcha y Avenida Patricio Trueba 
Fracciorama 2000 de esta Ciudad, Código Postal 24090, 
a través de su asesor técnico la Licenciada MAYRA 
YOSELIN PÉREZ ESTRELLA. Y en atención a la garantía 
de audiencia prevista en los artículos 14 y 16 de la Carta 
Magna, dese vista al C. FELIPE DE JESÚS ESPADAS 
BERMON (parte demandada), de conformidad con lo que 
establece el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor; publicando esta determinación 
por tres veces en el periódico Oficial, por espacio de 
quince días, por lo anterior, túrnense los presentes autos 
a la actuaria de este juzgado a efecto de que se sirva 
realizar la versión impresa del presente proveído, la cual 
debe realizarse con tipo de letra arial, número de letra 
diez, con interlineado sencillo y sin sangrías; de igual 
forma deberá realizar el respaldo magnético (CD) de 
dicho documento, para efecto de que lo haga llegar a 
la central de actuarios y el Actuario diligenciador haga 
entrega de la versión impresa y respaldo magnético ante 
las Oficinas del Periódico Oficial del Estado, ubicadas en 
la calle 8, número 2, entre oficinas de TELMEX y Jardín 
Botánico, colonia Centro C.P. 24000 de esta ciudad, 
esto en cumplimiento a lo que señalan los artículo 15 y 
16 de la Ley vigente del Periódico Oficial del Estado de 
Campeche. Se faculta al Actuario Diligenciador para que 
una vez haga la entrega ordenada al periódico oficial y se 
le señale la primera fecha de publicación del decreto de 
Divorcio, este sea quien señale las dos fechas posteriores 
para las publicación respectiva en el Periódico Oficial y 
así poder cumplir con lo señalado en el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado y hacer las 
tres publicaciones en el lapso de quince días.
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Ahora bien, en razón de que este Tribunal proporciona 
el disco compacto como soporte electrónico, se le 
otorga un término de tres días hábiles a la promovente 
para que comparezca a la devolución de dicho material, 
previa compulsa, identificación personal y constancia de 
recibido que obre en autos

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO MYRNA 
HERNÁNDEZ RAMÍREZ, JUEZ SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA YASMIN DEL JESÚS CAB CAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTE.

LIC. AMY REBECA SALAZAR REJON, ACTUARIA EN 
FUNCIONES.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO 
OFICIAL

C. ALVARO HERNANDEZ VARGAS

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 473/18-2019/2F-I 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESION DE CAUSA POR DOMICILIO 
IGNORADO PROMOVIDO POR SAGRARIO DEL 
CARMEN SUAREZ AMENDOLA EN CONTRA DE 
ALVARO HERNANDEZ VARGAS.- LA JUEZ DICTO UN 
PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A VEINTIUNO 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.

VISTOS: El estado que guardan los presentes autos, en 
consecuencia, SE PROVEE:

1.-  Toda vez que de autos se observa que ya se llevaron a 
cabo las diligencias necesarias sin encontrar el domicilio 
o paradero del C. ÁLVARO HERNÁNDEZ VARGAS, 
tomando en consideración que se han desahogado las 
testimoniales ofrecidas por la promovente, y se han 
recibido los informes de las diversas dependencias a las 
cuales se les solicito información respecto al domicilio del 

antes mencionado, resulta innecesario lo requerido por 
acuerdo de fecha dieciocho de marzo de dos mil veinte, 
por consiguiente se acredita la ignorancia del domicilio 
actual del C. ÁLVARO HERNÁNDEZ VARGAS.

2.- Ahora bien, tomando en consideración que en nuestro 
Estado no se contempla el Divorcio SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA toda vez que que la fracción III del artículo 
278 del Código Civil de la entidad, establece que una de 
las formas de disolver el matrimonio es por Divorcio, por 
su parte el numeral 287 Ibídem dispone las causales de 
divorcio, mismas que deben ser acreditadas por la parte 
que desea obtener el mismo; sin embargo la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación a señalada que el exigir 
la acreditación de las causales de divorcio resulta 
inconstitucional debido a que a través del libre desarrollo 
de la personalidad el ser humano tiene la libertad de 
elegir sus planes de vida lo que constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con la cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de los planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, por lo tanto 
los jueces no podemos condicionar para el otorgamiento 
del divorcio acreditar la procedencia de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo 
solicite sin necesidad de expresar motivo alguno, sin 
embargo tal declarativa de divorcio también implica que 
el Juzgador tiene la obligación de resolver las cuestiones 
familiares relacionadas con dicha declarativa, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen 
de convivencias con el padre no custodio, los alimentos 
o alguna otra cuestión semejante, según lo dispone la 
siguiente jurisprudencia:

Época: Décima Época 

Registro: 2009591 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 20, Julio de 2015, Tomo I 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.) 

Página: 570 

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
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ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento 
de los contrayentes, incide en el contenido prima facie 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En 
este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite 
sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin 
la existencia de cónyuge culpable no implica desconocer 
la necesidad de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen 
de convivencias con el padre no custodio, los alimentos 
o alguna otra cuestión semejante.Contradicción de tesis 
73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal Colegiado del 
Décimo Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en 
apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación 
se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. 

Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente y Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge 

Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Arturo Bárcena Zubieta. Tesis y/o criterios contendientes: 
El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, 
al resolver el juicio de amparo directo 32/2013, dio 
origen a la tesis aislada número XVIII.4o.15 C (10a.), de 
rubro: “DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE 
AUN CUANDO NO QUEDEN DEMOSTRADAS 
LAS CAUSALES INVOCADAS, TOMANDO EN 
CONSIDERACIÓN EL DERECHO FUNDAMENTAL A 
LA DIGNIDAD HUMANA.”, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 
a las 13:02 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero 
de 2014, página 3051, con número de registro digital 
2005339, y el juicio de amparo directo 339/2012, que 
dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), 
de rubro: “DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO 
FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN 
DE DETERMINADA CAUSA PARA LOGRAR LA 
DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, 
CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO MUTUO, ES 
INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO 
AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3050, 
con número de registro digital 2005338; y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, en 
apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cual sostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, 
en los juicios del orden civil la sentencia definitiva deberá 
ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de 
la ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de 
resolver asuntos en conciencia; que el artículo 4o. de 
ese mismo ordenamiento establece el interés superior de 
la ley en preservar la unidad familiar, lo que conlleva a 
establecer, conforme a la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que si el matrimonio es 
una de las bases de la familia, por ende, constituye una 
figura jurídica en comento implica, aunque de naturaleza 
sui géneris, un contrato civil que no puede disolverse 
unilateralmente, sino que el vínculo jurídico que se crea 
con su celebración sólo puede desaparecer cuando se 
surtan los supuestos establecidos expresamente en la 
ley. 

Tesis de jurisprudencia 28/2015 (10a.). Aprobada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
quince de abril de dos mil quince. Esta tesis se publicó 
el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el 
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Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 
de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

3.- Por lo tanto con fundamento en lo que dispone el 
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL de los ciudadanos SAGRARIO 
DEL CARMEN SUÁREZ AMENDOLA Y ÁLVARO 
HERNÁNDEZ VARGAS, toda vez que lo intentado por 
la parte actora se contrae en solicitar la disolución del 
vínculo matrimonial que la une a la parte demandada, 
debido a que como la indica la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación esta autoridad no tiene porqué calificar ni 
investigar las causas que llevaron a la parte actora a 
tomar tal determinación, en razón de que la misma no 
tiene la obligación de justificar  causal alguna, pues basta 
que una de las partes desee la disolución del Vínculo 
Matrimonial para que se conceda, como consecuencia 
de ello se autoriza la separación material de los mismos.

4.- Así mismo se decreta que los ciudadanos SAGRARIO 
DEL CARMEN SUÁREZ AMENDOLA Y ÁLVARO 
HERNÁNDEZ VARGAS, recobran su entera capacidad 
para contraer nuevo matrimonio.-- Por otra parte, es 
pertinente señalar que no se decreta nada respecto a 
bienes toda vez que el matrimonio se celebró bajo el 
régimen de separación de bienes.

5.- Resulta conveniente aclarar que la disolución 
del vínculo matrimonial, al ser una sentencia de tipo 
declarativa, no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, esto se debe a que mediante ella se termina 
con un estado de incertidumbre de carácter civil, no 
estableciendo obligaciones personales ni reales a cargo 
de ninguna de las partes, sino que se limita a declarar o 
negar la existencia de una situación jurídica, vale decir 
que no es susceptible de ejecución porque la declaración 
judicial basta para satisfacer el interés del actor.

6.- No se decreta nada respecto a custodia, ni pensión 
alimenticia en cuanto a JOSÉ MANUEL Y ERIC DAMIAN 
de apellidos HERNÁNDEZ SUÁREZ, toda vez que ya 
cuentan con la mayoría de edad, sin embargo se dejan a 
salvo sus derechos para que los hagan valer en la vía y 
forma legal que corresponda.

7.- Asimismo y en atención a lo ordenado por la circular 
número 35/GA/11-2012 de fecha dieciocho de abril del 
dos mil doce; en su oportunidad envíese como asunto 
provisional el expediente original al archivo judicial del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, para 
su guarda y conservación, toda vez que el expediente 
duplicado será destruido en su totalidad.

8.- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que  los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.

9. Por lo tanto túrnense los autos al Actuario diligenciador 
a fin de que se sirva notificar el presente proveído a la 
parte actora, en el predio ubicado en la Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, número uno, local dos, entre Avenida 
dos mil y calle Temporal del fraccionamiento Fracciorama 
2000 de esta ciudad por conducto de su Asesor Técnico 
el LIC. ALEJANDRO JOSÉ CU SÁNCHEZ. Y en atención 
a la garantía de audiencia prevista en los artículos 14 y 16 
de la Carta Magna, dese vista a ÁLVARO HERNÁNDEZ 
VARGAS (parte demandada), de conformidad con lo que 
establece el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor; publicando esta determinación 
por tres veces en el periódico Oficial, por espacio de 
quince días, por lo anterior, túrnense los presentes autos 
a la actuaria de este juzgado a efecto de que se sirva 
realizar la versión impresa del presente proveído, la cual 
debe realizarse con tipo de letra arial, número de letra 
diez, con interlineado sencillo y sin sangrías; de igual 
forma deberá realizar el respaldo magnético (C D) de 
dicho documento, para efecto de que lo haga llegar a 
la central de actuarios y el Actuario diligenciador haga 
entrega de la versión impresa y respaldo magnético ante 
las Oficinas del Periódico Oficial del Estado, ubicadas en 
la calle 8, número 2, entre oficinas de TELMEX y Jardín 
Botánico, colonia Centro C.P. 24000 de esta ciudad, 
esto en cumplimiento a lo que señalan los artículo 15 y 
16 de la Ley vigente del Periódico Oficial del Estado de 
Campeche. Se faculta al Actuario Diligenciador para que 
una vez haga la entrega ordenada al periódico oficial y se 
le señale la primera fecha de publicación del decreto de 
Divorcio, este sea quien señale las dos fechas posteriores 
para las publicación respectiva en el Periódico Oficial y 
así poder cumplir con lo señalado en el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado y hacer las 
tres publicaciones en el lapso de quince días.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- ASI LO PROVEYO 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO MYRNA 
HERNANDEZ RAMIREZ, JUEZ SEGUNDO DE LO 
FAMILIAR, POR ANTE MI LICENCIADA ANA MARIA 
MOO MIJANGOS, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE.
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LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTE.

LIC. AMY REBECA SALAZAR REJON, ACTUARIA EN 
FUNCIONES.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO 
OFICIAL

C. SEBASTIAN MOO NOH

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 947/18-2019/2F-I 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
POR DOMICILIO IGNORADO PROMOVIDO POR 
MARISOL DEL CARMEN VAZQUEZ XOOL EN CONTRA 
DE SEBASTIAN MOO NOH.- LA JUEZ DICTO UN 
PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A DIECISIETE 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.

VISTOS: Se tiene por presentado el oficio número 
DC/0774/2020 signado por el LICENCIADO ÁNGEL 
FRANCISCO GONZALEZ MARIN, DIRECTOR DEL 
CATASTRO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, mediante 
el cual da cumplimiento al requerimiento que se le hiciera 
a través del auto de fecha siete de septiembre de dos mil 
veinte, en consecuencia, SE PROVEE:

1.-Toda vez que por auto de fecha siete de septiembre 
de dos mil veinte se reservó de acordar el escrito 
signado por la CIUDADANA MARISOL DEL CARMEN 
VAZQUEZ XOOL; y siendo que de autos se observa 
que ya se llevaron a cabo las diligencias pertinentes 
para la localización del C. SEBASTIAN MOO NOH, 
parte demandada, sin haberse tenido éxito, aunado a 
que se han desahogado los testimonios ofrecidos por la 
promovente, en consecuencia, se acredita la ignorancia 
del domicilio actual del antes mencionadopor tanto, se 
ordena notificarle por medio de edictos la declarativa 
de divorcio de fecha cinco de diciembre de dos mil 
diecinueve, mismo que a la letra dice:- 

“JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A CINCO 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS: Lo de cuenta, SE PROVEE: 1.- Acumúlese a las 
presentes constancias los oficios y escrito de cuenta para 
que obren autos. 

2.- Toda vez que de los oficios de cuenta se advierte que 
no se encontró registro alguno de domicilio en el que 
habite la C. SebastianMooNoh, a excepción de los oficios 
suscritos por el C. Ernesto Rodríguez Juárez, Vocal 
del Registro Federal de Electores y  la M.A.E. Fabiola 
Durón Martínez, Encargado Comercial de la Comisión 
Federal de Electricidad Suministrador de Servicios 
Básicos, quienes proporcionan como domicilio de la parte 
demandada el ubicado en privada América, manzana 28, 
lote 13, colonia Miguel Hidalgo, código postal 24094 de 
esta ciudad, en consecuencia, tomando en consideración 
que en nuestro Estado no se contempla el Divorcio SIN 
EXPRESION DE CAUSA toda vez que que la fracción III 
del artículo 278 del Código Civil de la entidad, establece 
que una de las formas de disolver el matrimonio es por 
Divorcio, por su parte el numeral 287 Ibídem dispone las 
causales de divorcio, mismas que deben ser acreditadas 
por la parte que desea obtener el mismo; sin embargo 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación a señalada 
que el exigir la acreditación de las causales de divorcio 
resulta inconstitucional debido a que a través del libre 
desarrollo de la personalidad el ser humano tiene la 
libertad de elegir sus planes de vida lo que constituye 
la expresión jurídica del principio liberal de “autonomía 
de la persona”, de acuerdo con la cual al ser valiosa en 
sí misma la libre elección individual de los planes de 
vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección de 
éstos, por lo tanto los jueces no podemos condicionar 
para el otorgamiento del divorcio acreditar la procedencia 
de alguna causal, de tal manera que para decretar la 
disolución del vínculo matrimonial basta con que uno de 
los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar motivo 
alguno, sin embargo tal declarativa de divorcio también 
implica que el Juzgador tiene la obligación de resolver las 
cuestiones familiares relacionadas con dicha declarativa, 
como pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el 
régimen de convivencias con el padre no custodio, los 
alimentos o alguna otra cuestión semejante, según lo 
dispone la siguiente jurisprudencia:

Época: Décima Época 

Registro: 2009591 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 20, Julio de 2015, Tomo I 

Materia(s): Constitucional 
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Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.) 

Página: 570 

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento 
de los contrayentes, incide en el contenido prima facie 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En 
este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. 

De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada 
entre el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 

del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente y Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Arturo Bárcena Zubieta. Tesis y/o criterios contendientes: 
El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, 
al resolver el juicio de amparo directo 32/2013, dio 
origen a la tesis aislada número XVIII.4o.15 C (10a.), de 
rubro: “DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE 
AUN CUANDO NO QUEDEN DEMOSTRADAS 
LAS CAUSALES INVOCADAS, TOMANDO EN 
CONSIDERACIÓN EL DERECHO FUNDAMENTAL A 
LA DIGNIDAD HUMANA.”, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 
a las 13:02 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero 
de 2014, página 3051, con número de registro digital 
2005339, y el juicio de amparo directo 339/2012, que dio 
origen a la tesis aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), de 
rubro: “DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO 
FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN 
DE DETERMINADA CAUSA PARA LOGRAR LA 
DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, 
CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO MUTUO, ES 
INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO 
AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3050, 
con número de registro digital 2005338; y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, en 
apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cual sostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, 
en los juicios del orden civil la sentencia definitiva deberá 
ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de 
la ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de 
resolver asuntos en conciencia; que el artículo 4o. de 
ese mismo ordenamiento establece el interés superior de 
la ley en preservar la unidad familiar, lo que conlleva a 
establecer, conforme a la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que si el matrimonio es 
una de las bases de la familia, por ende, constituye una 
figura jurídica en comento implica, aunque de naturaleza 
sui géneris, un contrato civil que no puede disolverse 
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unilateralmente, sino que el vínculo jurídico que se crea 
con su celebración sólo puede desaparecer cuando se 
surtan los supuestos establecidos expresamente en la 
ley. Tesis de jurisprudencia 28/2015 (10a.). Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
fecha quince de abril de dos mil quince. Esta tesis se 
publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 
de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

3- Por lo tanto con fundamento en lo que dispone el 
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL de los CC. Marisol del Carmen 
Vazquez Xool y Sebastian Moo Noh, toda vez que lo 
intentado por la parte actora se contrae en solicitar la 
disolución del vínculo matrimonial que la une a la parte 
demandada, debido a que como la indica la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación esta autoridad no tiene 
porqué calificar ni investigar las causas que llevaron a la 
parte actora a tomar tal determinación, en razón de que la 
misma no tiene la obligación de justificar  causal alguna, 
pues basta que una de las partes desee la disolución 
del Vínculo Matrimonial para que se conceda, como 
consecuencia de ello se autoriza la separación material 
de los mismos.

4.- Así mismo se decreta que los CC. Marisol del Carmen 
Vazquez Xool y Sebastian Moo Noh, recobran su entera 
capacidad para contraer nuevo matrimonio.

5.-Por otra parte, es pertinente señalar que no se decreta 
nada respecto a bienes toda vez que el matrimonio se 
celebró bajo el régimen de separación de bienes.

6.- Resulta conveniente aclarar que la disolución 
del vínculo matrimonial, al ser una sentencia de tipo 
declarativa, no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, esto se debe a que mediante ella se termina 
con un estado de incertidumbre de carácter civil, no 
estableciendo obligaciones personales ni reales a cargo 
de ninguna de las partes, sino que se limita a declarar o 
negar la existencia de una situación jurídica, vale decir 
que no es susceptible de ejecución porque la declaración 
judicial basta para satisfacer el interés del actor.

7.- No se fija pensión alimenticia y/o compensatoria a 
favor de la C. Marisol del Carmen Vazquez Xool toda vez 
que no la solicitó en su escrito inicial de demanda, sin 
embargo, se dejan a salvo sus derechos para que si así 
lo considera los haga valer en forma oportuna en un juicio 
nuevo que corresponda.

8.- No se hace señalamiento alguno respecto a guarda, 
custodia y alimentos de los CC, Sarai del Carmen, 
Reinaldo del Jesus y Marisol Noemi todos de apellidos 

MooVazquez,  toda vez que han alcanzado la mayoría de 
edad, por ende se dejan a salvo sus derechos para que 
los hagan valer en la vía y forma legal que corresponda, 
conforme a los artículos 28, 658 y 659 del Código Civil 
del Estado. 

9.- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que  los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.

10.- Por lo tanto, de conformidad con el numeral 111 
Ibídem, túrnense los autos al Actuario diligenciador a fin 
de que se sirva notificar el presente proveído a la parte 
actora, en calle 12, entre 3 y 5, colonia Lázaro Cárdenas, 
código postal 24095, de esta ciudad, y en atención a la 
garantía de audiencia prevista en los artículos 14 y 16 
de la Carta Magna, dese vista al C. Sebastian Moo Noh, 
en privada América, manzana 28, lote 13, colonia Miguel 
Hidalgo, código postal 24094 de esta ciudad.

11.- En razón a lo anterior se reserva de acordar lo que 
a derecho corresponda respecto a lo señalado por el  
Auxiliar Judicial José Sauri Sosa, Estafeta asignado a la 
Oficialía de Partes del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, en la boleta de cuenta en la que hace 
constar los motivos por los cuales no fue recibido el oficio 
1081/19-2020/2F-I. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI 
LO PROVEYO Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
MYRNA HERNANDEZ RAMIREZ, JUEZA SEGUNDO DE 
LO FAMILIAR. POR ANTE MI LA LICENCIADA YASMIN 
DE JESUS CAB CAN, SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUE CERTIFICA Y DA FE. “

2.- Por lo tanto, túrnense los autos al Actuario diligenciador 
a fin de que se sirva notificar el presente proveído a la 
promovente, en la calle 12, predio sin número, entre 
calles 3 y 5, colonia Lázaro Cárdenas, Código Postal 
24095, de esta ciudad capital. Y en atención a la garantía 
de audiencia prevista en los artículos 14 y 16 de la Carta 
Magna, dese vista al C. SEBASTIAN MOO NOH (parte 
demandada), de conformidad con lo que establece el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, haciéndole del conocimiento que cuenta 
con el término de seis días para que manifieste lo que a su 
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derecho corresponda, respecto a la pensión alimenticia 
y compensatoria; publicando esta determinación por 
tres veces en el periódico Oficial, por espacio de quince 
días, por lo anterior, túrnense los presentes autos a la 
actuaria de este juzgado a efecto de que se sirva realizar 
la versión impresa del presente proveído, la cual debe 
realizarse con tipo de letra arial, número de letra diez, 
con interlineado sencillo y sin sangrías; de igual forma 
deberá realizar el respaldo magnético (C D)  de dicho 
documento,  para efecto de que lo haga llegar a la central 
de actuarios y el Actuario diligenciador haga entrega  
de la versión impresa y respaldo magnético  ante las 
Oficinas del Periódico Oficial del Estado, ubicadas en 
la calle 8, número 2, entre las Oficinas de Teléfonos de 
México y Jardín Botánico, Colonia Centro de esta ciudad, 
C.P. 24000, esto en cumplimiento a lo que señalan los 
artículo 15 y 16 de la Ley vigente del Periódico Oficial del  
Estado de Campeche. Se faculta al Actuario Diligenciador 
para que una vez haga la entrega ordenada al periódico 
oficial y se le señale la primera fecha de publicación 
del decreto de Divorcio, este sea quien señale las dos 
fechas posteriores para las publicación respectiva en 
el Periódico Oficial y así poder cumplir con lo señalado 
en el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado y hacer las tres publicaciones en el lapso de 
quince días.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASI LO PROVEYO 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO MYRNA 
HERNANDEZ RAMIREZ, JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA YASMIN DEL J. CAB CAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTE.

LIC. AMY REBECA SALAZAR REJON, ACTUARIA EN 
FUNCIONES.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO 
OFICIAL

C. PEDRO VAZQUEZ ARJONA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 741/18-2019/2F-I 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESION DE CAUSA PROMOVIDO POR 

CAROLINA ARCEO HIDALGO EN CONTRA DE PEDRO 
VAZQUEZ ARJONA.- LA JUEZ DICTO UN PROVEIDO 
QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A UNO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE
VISTO: Con el oficio número 049001/410´100/1266_
OJCP/2020 signado por la LICENCIADA NORMA 
GUADALUPE LANDA PEÑA, JEFA DE DEPARTAMENTO 
CONTENCIOSO DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, mediante el cual hace las 
manifestaciones que en el mismo se indican, en 
consecuencia, se PROVEE: -- Acumúlese al presente el 
oficio que antecede a fin de que obre en autos.- Asimismo, 
en atención a lo informado por el ocursante; túrnense 
los presentes autos a la Actuaria de enlace para que se 
sirva notificar a las partes, el presente proveído, así como 
el auto de fecha diez de febrero de dos mil veinte para 
tal efecto se transcribe dicho proveído que en su parte 
conducente dice: 

“… JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP; A DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE.

VISTOS: El estado que guardan los presentes autos, en 
consecuencia, SE PROVEE:, Toda vez que por auto de 
fecha veintidós de enero de dos mil veinte se reservó de 
acordar el escrito signado por el LICENCIADO ADRIAN G. 
MANZANILLA COLLÍ, y siendo que de autos se observa 
que ya se llevaron a cabo las diligencias pertinentes para 
la localización del C. PEDRO VAZQUEZ ARJONA, parte 
demandada, sin haberse tenido éxito, aunado a que han 
desahogado los testimonios ofrecidos por la promovente, 
en consecuencia, se acredita la ignorancia del domicilio 
actual del antes mencionado, por tanto, se ordena 
notificarle por medio de edictos la declarativa de divorcio 
de fecha quince de mayo de dos mil diecinueve, mismo 
que a la letra dice:

“JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. - CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A QUINCE DE 
MAYO DEL DOS MIL DIECINUEVE.

VISTOS: Se tiene por presentada a la C. CAROLINA 
ARCEO HIDALGO  con su escrito de cuenta y 
documentación anexa al mismo, señalando como 
domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones 
en Avenida Patricio Trueba y de Regil edificio “CAYSA” 
departamento “S” de esta Ciudad, y autorizando como su 
Asesor Técnico  al LIC. ADRIAN G. MANZANILLA COLLI 
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quien cuenta con cedula profesional 1104726 y RFC: 
MACA-550227-133 solicitando la disolución del Vínculo 
Matrimonial SIN EXPRESION DE CAUSA que la une al 
C. PEDRO VAZQUEZ ARJONA, en consecuencia, SE 
PROVEE: 

1.- Fórmese expediente por duplicado y márquese con el 
número 741/18-2019/2F-I, e INGRÉSESE al Sistema de 
Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX). 

2.- Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el citado anteriormente de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche en vigor.

3.- De igual manera se admite como Asesor Técnico de 
la ocursante al LIC. ADRIAN G. MANZANILLA COLLI, 
quien queda conferido con los mandos y compromisos 
que señala la Ley para dicho cargo, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 49 A y 49 B del Código en 
cita. 

4.- Ahora bien, tomando en consideración que en nuestro 
Estado no se contempla el Divorcio SIN EXPRESION 
DE CAUSA toda vez que que la fracción III del artículo 
278 del Código Civil de la entidad, establece que una de 
las formas de disolver el matrimonio es por Divorcio, por 
su parte el numeral 287 Ibídem dispone las causales de 
divorcio, mismas que deben ser acreditadas por la parte 
que desea obtener el mismo; sin embargo la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación a señalada que el exigir 
la acreditación de las causales de divorcio resulta 
inconstitucional debido a que a través del libre desarrollo 
de la personalidad el ser humano tiene la libertad de 
elegir sus planes de vida lo que constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con la cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de los planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, por lo tanto 
los jueces no podemos condicionar para el otorgamiento 
del divorcio acreditar la procedencia de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo 
solicite sin necesidad de expresar motivo alguno, sin 
embargo tal declarativa de divorcio también implica que 
el Juzgador tiene la obligación de resolver las cuestiones 
familiares relacionadas con dicha declarativa, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen 
de convivencias con el padre no custodio, los alimentos 
o alguna otra cuestión semejante, según lo dispone la 
siguiente jurisprudencia:

Época: Décima Época 

Registro: 2009591 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 20, Julio de 2015, Tomo I 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.) 

Página: 570 

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y 
la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en 
su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los 
planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites 
externos son exclusivamente el orden público y los 
derechos de terceros. De acuerdo con lo anterior, el 
régimen de disolución del matrimonio contemplado en 
las legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos 
análogos), que exige la acreditación de causales cuando 
no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, 
incide en el contenido prima facie del derecho al libre 
desarrollo de la personalidad. 

En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite 
sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin 
la existencia de cónyuge culpable no implica desconocer 
la necesidad de resolver las cuestiones familiares 
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relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen 
de convivencias con el padre no custodio, los alimentos 
o alguna otra cuestión semejante. Contradicción de 
tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal 
Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 
2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente 
y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto al 
fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. Tesis 
y/o criterios contendientes: El Cuarto Tribunal Colegiado 
del Décimo Octavo Circuito, al resolver el juicio de 
amparo directo 32/2013, dio origen a la tesis aislada 
número XVIII.4o.15 C (10a.), de rubro: “DIVORCIO 
NECESARIO. DEBE DECRETARSE AUN CUANDO 
NO QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES 
INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN 
EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD 
HUMANA.”, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 
13:02 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero 
de 2014, página 3051, con número de registro digital 
2005339, y el juicio de amparo directo 339/2012, que dio 
origen a la tesis aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), de 
rubro: “DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO 
FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN 
DE DETERMINADA CAUSA PARA LOGRAR LA 
DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, 
CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO MUTUO, ES 
INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO 
AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3050, 
con número de registro digital 2005338; y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, en 
apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cual sostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, 
en los juicios del orden civil la sentencia definitiva deberá 
ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de 
la ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de 
resolver asuntos en conciencia; que el artículo 4o. de 

ese mismo ordenamiento establece el interés superior de 
la ley en preservar la unidad familiar, lo que conlleva a 
establecer, conforme a la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que si el matrimonio es 
una de las bases de la familia, por ende, constituye una 
figura jurídica en comento implica, aunque de naturaleza 
sui géneris, un contrato civil que no puede disolverse 
unilateralmente, sino que el vínculo jurídico que se crea 
con su celebración sólo puede desaparecer cuando se 
surtan los supuestos establecidos expresamente en la 
ley. Tesis de jurisprudencia 28/2015 (10a.). Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
fecha quince de abril de dos mil quince. Esta tesis se 
publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 
de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

5.- Por lo tanto con fundamento en lo que dispone el 
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL de CAROLINA ARCEO 
HIDALGO y PEDRO VAZQUEZ ARJONA toda vez que 
lo intentado por la parte actora se contrae en solicitar la 
disolución del vínculo matrimonial que la une a la parte 
demandada, debido a que como la indica la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación esta autoridad no tiene 
porqué calificar ni investigar las causas que llevaron a la 
parte actora a tomar tal determinación, en razón de que la 
misma no tiene la obligación de justificar  causal alguna, 
pues basta que una de las partes desee la disolución 
del Vínculo Matrimonial para que se conceda, como 
consecuencia de ello se autoriza la separación material 
de los mismos.-

6.- Así mismo se decreta que los ciudadanos de 
CAROLINA ARCEO HIDALGO y PEDRO VAZQUEZ 
ARJONA recobran su entera capacidad para contraer 
nuevo matrimonio.

Por otra parte, es pertinente señalar que no se decreta 
nada respecto a bienes toda vez que el matrimonio se 
celebró bajo el régimen de separación de bienes. 

 7.- Resulta conveniente aclarar que la disolución 
del vínculo matrimonial, al ser una sentencia de tipo 
declarativa, no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, esto se debe a que mediante ella se termina 
con un estado de incertidumbre de carácter civil, no 
estableciendo obligaciones personales ni reales a cargo 
de ninguna de las partes, sino que se limita a declarar o 
negar la existencia de una situación jurídica, vale decir 
que no es susceptible de ejecución porque la declaración 
judicial basta para satisfacer el interés del actor.

8.- Hágase saber a las partes que en caso de tener derecho 
a la pensión compensatoria y/o pensión alimenticia, lo 
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hagan saber a esta autoridad dentro del término de seis 
días hábiles, según lo dispone el artículo 266 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, aplicado 
de manera analógica, indicándoles que en el supuesto 
caso que soliciten dichas prestaciones el procedimiento 
continuará  únicamente por lo que respecta a las mismas 
y se estará conforme a lo establecido en los artículos 295 
y 300 del Código de Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, sin embargo la declarativa de divorcio se 
declarará firme una vez que haya transcurrido el término 
señalado en el artículo 814 Ibidem 

IV.- No se hace señalamiento alguno en cuanto a patria 
potestad, custodia y pensión alimenticia a favor de 
KARLA PAOLA VAZQUEZ ARCEO y PEDRO DAVID 
VAZQUEZ ARCEO, en virtud de haber alcanzado su 
mayoría de edad y de acuerdo con lo que disponen los 
numerales 28 y 658 del Código Civil tiene la facultad de 
disponer libremente de su persona y sus bienes, por lo 
que se dejan a salvo sus derechos para que los hagan 
valer en la vía y forma correspondiente si fuera el caso.

11.- Hágasele saber a los ciudadanos CAROLINA 
ARCEO HIDALGO y PEDRO VAZQUEZ ARJONA que 
cuentan con el término de SEIS DIAS para que señalen 
si están de acuerdo con las medidas provisionales 
decretadas en este asunto; en el supuesto de no señalar 
nada dentro de dicho término se tendrán por definitivas y 
en caso de oposición a las mismas, se continuará con el 
procedimiento en los mismos términos señalados en el 
punto ocho de éste proveído.

12.- Y en atención a la garantía de audiencia prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Carta Magna, dese vista 
a PEDRO VAZQUEZ ARJONA respecto a la declaración 
de divorcio, sin que dicha vista sea para inconformarse 
al respecto, en virtud de que la disolución del vínculo 
matrimonial no está sujeta a su conformidad como se 
señalara en el punto CUATRO de este proveído, por lo 
que en su momento quedará firme el decreto de divorcio 
y se dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 308 
del Código Civil del Estado en vigor.

13.- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que  los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 

todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.

14.- Por lo tanto, túrnense los autos al Actuario 
diligenciador a fin de que se sirva notificar el presente 
proveído a CAROLINA ARCEO HIDALGO en el domicilio 
señalado líneas arriba; y a PEDRO VAZQUEZ ARJONA, 
en el domicilio ubicado en el andador Tulum, manzana 36, 
lote 18 Unidad Habitacional Plan Chac de esta Ciudad.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. - ASI LO PROVEYO Y 
FIRMA LA MAESTRA MYRNA HERNANDEZ RAMIREZ, 
JUEZA DEL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR YASMIN DEL JESUS CAB CAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

2.- Por lo tanto, túrnense los autos al Actuario 
diligenciador a fin de que se sirva notificar el presente 
proveído a la promovente, en la Avenida Patricio Trueba 
y de Regil edificio “CAYSA” departamento “S” de esta 
Ciudad, por medio de su Asesor Técnico, el LIC. ADRIAN 
G. MANZANILLA COLLI. Y en atención a la garantía de 
audiencia prevista en los artículos 14 y 16 de la Carta 
Magna, dese vista al C. PEDRO VAZQUEZ ARJONA 
(parte demandada), de conformidad con lo que establece 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, haciéndole del conocimiento que cuenta 
con el término de seis días para que manifieste lo que a su 
derecho corresponda, respecto a la pensión alimenticia 
y compensatoria; publicando esta determinación por 
tres veces en el periódico Oficial, por espacio de quince 
días, por lo anterior, túrnense los presentes autos a la 
actuaria de este juzgado a efecto de que se sirva realizar 
la versión impresa del presente proveído, la cual debe 
realizarse con tipo de letra arial, número de letra diez, 
con interlineado sencillo y sin sangrías; de igual forma 
deberá realizar el respaldo magnético (C D)  de dicho 
documento,  para efecto de que lo haga llegar a la central 
de actuarios y el Actuario diligenciador haga entrega  
de la versión impresa y respaldo magnético  ante las 
Oficinas del Periódico Oficial del Estado, ubicadas en 
la calle 8, número 2, entre las Oficinas de Teléfonos de 
México y Jardín Botánico, Colonia Centro de esta ciudad, 
C.P. 24000, esto en cumplimiento a lo que señalan los 
artículo 15 y 16 de la Ley vigente del Periódico Oficial del  
Estado de Campeche. Se faculta al Actuario Diligenciador 
para que una vez haga la entrega ordenada al periódico 
oficial y se le señale la primera fecha de publicación 
del decreto de Divorcio, este sea quien  señale las dos 
fechas posteriores para las publicación respectiva en 
el Periódico Oficial y así poder cumplir con lo señalado 
en el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado y hacer las tres publicaciones en el lapso de 
quince días. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO MYRNA 
HERNANDEZ RAMIREZ, JUEZ SEGUNDO DE 
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PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA YASMIN DEL J. CAB CAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE.

En atención a la circular 130/CJCAM/SEJEC/19-2020 
signada por la Doctora CONCEPCIÓN DEL CARMEN 
CANTO SANTOS, Secretaria Ejecutiva del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se requiere a las 
partes para que se sirvan señalar su correo electrónico 
y número telefónico, esto, para efecto de agilizar las 
notificaciones.

Por otra parte, se les hace del conocimiento a las 
partes, que en virtud de que el servicio de fotocopiado 
se encuentra suspendido al público en general, hasta 
que el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, determine lo conducente, esta autoridad autoriza 
para efecto que las partes que lo deseen de poder tomar 
impresión fotográfica del o los documentos que obran 
en los expedientes, o en su caso del proveído que se 
les notifica así como de los anexos adjuntos por el cual 
recayó el acuerdo, dejando debida constancia de ellos 
en los autos; lo anterior en razón de lo señalado en la 
circular número 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, en su 
artículo 17, párrafo segundo 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASI LO PROVEYO Y 
FIRMA LA MAESTRA MYRNA HERNANDEZ RAMIREZ, 
JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR. POR ANTE MI 
LA LICENCIADA YASMIN DEL JESÚS CAB CAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS EN FUNCIONES QUE 
CERTIFICA Y DA FE

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTE.

LIC. AMY REBECA SALAZAR REJON, ACTUARIA EN 
FUNCIONES.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO 
OFICIAL

Al C. MIGUEL EZEQUIEL ROSADO (testigo)

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/08-2009/252, instruido en 
Averiguación del delito de  HOMICIDIO CALIFICADO, 
denunciado  ROMANA LUNA PÉREZ, y del que aparece 
como  probable responsable JOAQUÍN BALLINA 

MORALES.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL PRIMER DISTRITO DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE; VEINTICUATRO DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE.

VISTOS: El oficio DC/0829/2020 que suscribe el LIC. 
ANGEL FRANCISCO GONZALEZ MARIIN, Director del 
Catastro, en el cual informa que no se encontró registro 
a favor del C. Miguel Ezequiel Rosado; en consecuencia; 
SE ACUERDA: PRIMERO: Acumúlese a los autos el 
oficio de cuenta para que sea tomado en consideración 
en el momento procesal oportuno y obre como mejor 
corresponda a Derecho, en términos del artículo 72 
fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado. 

SEGUNDO: En atención a lo señalado en el oficio de 
cuenta y al no contar con el domicilio actual del testigo 
MIGUEL EZEQUIEL ROSADO,  para no seguir retrasando 
la secuela procesal, se fija el 15 de Octubre de 2020 a 
las 10:00 horas la Testimonial con carácter de Ampliación 
de Declaración del C. MIGUEL EZEQUIEL ROSADO, de 
conformidad con lo que establece el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, cítese al 
testigo en mención a través  de TRES  PUBLICACIONES  
consecutivas  que la actuaria de la adscripción realice 
del presente proveído a través del PERIODICO  OFICIAL 
DEL ESTADO, apercibiendo al mismo que en caso de no 
comparecer se le tendrá como testigo ausente. Debiendo 
la actuaria dejar constancia de ello en autos.

TERCERO: Por último se les recuerda a las partes que 
cualquier consulta de expediente o trámite que deseen 
realizar en este Juzgado, por disposición del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Local, deberán previamente agendar su 
cita en el Sistema de Citas en línea del Poder Judicial del 
Estado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firma 
la LIC. CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, Juez 
Interina del Juzgado Primero del Ramo Penal de Primera 
Instancia del Primer Distrito del Estado, por ante el 
Licenciada ROMANA YADIRA CAHUICH RUZ, Secretaria 
de Acuerdos interina, que certifica y da fe.

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a MIGUEL EZEQUIEL ROSADO, 
dejando copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 02 
de Octubre de 2020.- LICENCIADA CELIA FANY LEON 
TUZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.--JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

ORQUIDEA JANETTE GÓMEZ SALAZAR y R.B.C.G.

En el expediente de ejecución 157/14-2015/JE-I, seguido 
al Sentenciado Carlos Martín Castillo Pérez, con fecha 
doce de octubre de dos mil veinte, la Jueza de ejecución 
dictó el siguiente proveído. 

JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. San Francisco Kobén, 
Campeche, a doce de octubre de dos mil veinte. 

VISTOS

Con motivo de la certificación de fecha 08 de octubre 
de 2020, en la que se deja sin efecto la audiencia virtual 
programada para el mismo día a las 09 horas con 30 
minutos, debido a las manifestaciones de los internos en 
el Centro Penitenciario y la presencia de los medios de 
prensa en las afueras de ese Centro, motivo por el cual 
se complicó el desahogo de la misma. 

SE PROVEE

Acumúlese a los presentes autos la certificación de 
referencia para que obre como a derecho corresponda.

Con motivo de la certificación de fecha 08 de octubre de 
2020, Se fija para el día martes 20 DE OCTUBRE DE 2020 
A LAS 09 HORAS CON 30 MINUTOS, LA AUDIENCIA 
ORAL A FIN DE RESOLVER SOBRE EL BENEFICIO DE 
LIBERTAD ANTICIPADA A FAVOR DEL SENTENCIADO 
CARLOS MARTÍN CASTILLO PÉREZ, misma que tendrá 
verificativo en la sala de audiencias “SOBERANÍA”. 

Cabe precisar que el Poder Judicial del Estado de 
Campeche ha adoptado diversas acciones para 
contener el virus denominado COVID-19, entre las  que 
se encuentran medidas de higiene y sanitarias, y toda 
vez que se ha decretado la fase 03 contra el Covid-19, 
misma que contempla la existencia de contagios de 
trasmisión local, en cumplimiento al Acuerdo General 
Conjunto número 15/PTSJ-CJCAM/19-2020, de los 
Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del Estado, mediante el cual se 
establece el mecanismo de reforzamiento a las medidas 
de contingencia implementadas y al Acuerdo General 
número 29/CJCAM/19-2020, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Local, que aprueba los Lineamientos para la 
Celebración de Audiencias dentro del Sistema Procesal 
Penal Acusatorio y Oral a través de videoconferencia 
y mediante el uso de medios electrónicos, y con el fin 
de mitigar el contagio entre los operadores del sistema 
procesal penal acusatorio, la audiencia de mérito se 
llevará a cabo por videoconferencia a través de la 

plataforma digital denominada ZOOM. 

En virtud de lo anterior, conforme a lo previsto por los 
artículos 82 fracción I, 83, 84 y 85 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, se ordena al Notificar adscrito 
al Juzgado de Ejecución, se notifique con la diligencia 
requerida a las partes procesales de la siguiente manera:

•	 Al sentenciado CARLOS MARTÍN CASTILLO 
PÉREZ, a través de las celdillas del Juzgado 
de Ejecución, haciendo el requerimiento 
administrativo para su traslado. 

•	 Se ordena enviar oficio a la Directora del 
Centro Penitenciario de San Francisco Kobén, 
Campeche, a través del correo electrónico 
autorizado, con el fin de que en auxilio de las 
labores de este Juzgado proporcione dentro 
de las instalaciones del centro penitenciario el 
espacio idóneo y adecuado para poder llevar 
a cabo el citado acto procesal, es decir, la 
disponibilidad del área en la que pueda estar el 
sentenciado para entablar la comunicación vía 
enlace por medio de la aplicación tecnológica 
autorizada por el Poder Judicial; por lo que se 
requiere efectúe las gestiones administrativas 
correspondientes para el traslado del 
sentenciado al área donde se llevará a cabo el 
enlace, lo cual deberá realizarse con 30 minutos 
de anticipación a la celebración de la audiencia, 
a fin de que de requerir comunicación previa con 
su Defensa, se realice vía telefónica, así como 
para que se realicen las pruebas previas para el 
correcto desarrollo de la diligencia. 

En cuanto al funcionario que representa al 
sistema penitenciario que participará en la 
audiencia oral, de acuerdo con el artículo 
179 de la Ley de Ejecución de Sanciones y 
Medidas de Seguridad del Estado, se le hace 
del conocimiento que, éste deberá comparecer 
en la fecha y hora señalada a la sala de 
audiencias “Soberanía” para que desde dicho 
recinto judicial, intervenga en la audiencia del 
beneficio de libertad anticipada, otorgándole las 
facilidades necesarias para tal efecto.

•	 Se ordena la notificación de la Defensa 
Particular, haciéndole saber que deberá realizar 
la conexión vía enlace por medio de la plataforma 
digital denominada Zoom, a través de la cual 
asistirá a la audiencia; apercibiéndola que de no 
dar cabal cumplimiento a lo anterior, sin motivo 
justificado acreditado, se hará acreedor a la 
medida de apremio consistente en una multa 
por el equivalente de 20 unidades y medidas 
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de actualización, con fundamento en el artículo 
104 fracción II inciso b) del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

•	 Notifíquese al Agente del Ministerio Público 
para su conocimiento, mismo que deberá 
de realizar la conexión vía enlace por medio 
de la plataforma digital denominada Zoom, 
apercibido que en caso de incomparecencia 
sin causa justificada se hará acreedor a la 
medida de apremio consistente en una multa 
por el equivalente de 20 unidades y medidas 
de actualización, con fundamento en el artículo 
104 fracción II inciso b) del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

•	 Notifíquese al denunciante HIPÓLITO ALONZO 
QUIJANO, por conducto del notificador adscrito 
a este juzgado y le haga saber de la audiencia 
oral fijada, en caso de que sea su deseo 
comparecer, ya que su presencia no es requisito 
para la celebración de la audiencia cuando por 
cualquier circunstancia no pudiere comparecer 
o no sea su deseo hacerlo, sin embargo, al 
tratarse sobre un beneficio preliberacional, en 
caso de querer ser escuchado, deberá asistir. ---

•	 Por lo que respecta a la denunciante 
ORQUÍDEA JANETTE GÓMEZ SALAZAR y 
la directa agraviada de iniciales R.B.C.G., en 
virtud que se desconoce el domicilio actual, de 
conformidad con el artículo 82 fracción III del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, 
en la cual señala que cuando se desconozca 
la identidad o el domicilio del interesado, 
la notificación de la resolución se le hará 
saber por edictos, por ello, realícese una sola 
publicación en el periódico Oficial del Estado, LA 
AUDIENCIA ORAL PARA RESOLVER SOBRE 
EL BENEFICIO DE LIBERTAD ANTICIPADA A 
FAVOR DEL SENTENCIADO CARLOS MARTÍN 
CASTILLO PÉREZ fijada para el día martes 20 
DE OCTUBRE DE 2020 A LAS 09 HORAS CON 
30 MINUTOS, y una vez realizado lo anterior se 
anexan los periódicos correspondientes para los 
efectos a que haya lugar. 

hágase saber al Titular del Departamento Jurídico en 
la Oficina de Representación del Instituto Nacional 
de los Pueblos Indígenas de la audiencia oral fijada, 
asimismo hágase saber al traductor asignado de la 
fecha, hora, ID y contraseña al correo electrónico 
proporcionado. 

Se hace del conocimiento a las partes dentro del presente 
procedimiento que el código de acceso para la audiencia 
en cita para la plataforma Zoom son los siguientes: 

sentenciado CARLOS MARTÍN CASTILLO PÉREZ

•	 ID de reunión: 83784325845 

•	 Contraseña: 125751

Por lo que se les requiere se enlacen a la plataforma 30 
minutos antes del inicio de la misma. 

Se precisa que cualquier duda en relación a la logística 
de la audiencia a través de videoconferencia podrán 
comunicarse con la Administración del Juzgado al 
número telefónico 981.81.306.64 extensión 1500 o al 
correo electrónico aroni28@hotmail.com .

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  ASÍ LO RESOLVIÓ Y 
FIRMA LA MTRA. MARIANA RODRÍGUEZ PUC, JUEZ 
DE EJECUCIÓN DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.  

LO ANTERIOR DEBERÁ DE SER PUBLICADO UNA 
VEZ EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
NUMERAL  82 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES.

LICENCIADO JOSÉ SEVERO PINO LÓPEZ, 
NOTIFICADOR INTERINO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXP. No 32/19-2020/JE-II

ASUNTO: EL QUE SE INDICA
CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

 AL  C. MAURICIO FABIAN  RAMIREZ MORALES.
DOMICILIO: DESCONOCIDO.
	

Hago saber que: en el expediente señalado al rubro 
izquierdo, abierto en ejecución de sentencia  de G.G.C,  
el cual deriva de las causas penales número 82/15-
2016/2P-II,  la cual fuera instruida por el delito  ROBO.  
La C. Jueza  de Ejecución dicto un acuerdo que en su 
parte dice:

Exp. 32/19-2020/JE-II
Para proveer: .-1.- Oficio 287/D.C.J.CARMEN/2020 
signado por la licenciada Carmen Gladys Orlaineta Gálvez 
Agente del Ministerio Publico por medio del cual informa  
anexa el oficio  79/A.E.I./2020, suscrito por el  C. José 
Diego Chi Collí, agente de la policía Ministerial del Grupo 
de Presentaciones. 2.-  Manifestación de fecha primero 
de septiembre del año en curso, hecha por la Notificadora 
Interina Adscrita al Juzgado de Ejecución, por medio del 
cual hace constar que se apersono al domicilio ubicado 
en la calle 55 entre 86 y 84 de la colonia Obrera, en la 

mailto:aroni28@hotmail.com
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cual tras entrevistarse con diversas personas, estas le 
manifestaron que no conocen a ninguna persona con el 
nombre de Mauricio Fabián Ramirez Morales-Conste.-

JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Ciudad del  Carmen, 
Campeche; a diez de septiembre del dos mil veinte.

DETERMINACIÓN LEGAL
PRIMERO: De conformidad con el artículo 16 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, en relación al 
numeral 8 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, 
acumúlese a los autos el  oficio de cuenta, para que 
obren conforme a derecho corresponda.

SEGUNDO: Dado lo manifestado por la licenciada Leydi 
Ojeda Morales Notificadora Interina Adscrita al Juzgado 
de Ejecución, se requiere al fiador presente a su fiado 
German Gil Camacho dentro del término de quince días, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación 
en el periódico oficial del Estado, para que sea ingresado 
al centro penitenciario a cumplir la pena impuesta en la 
causa penal  82/15-2016/2P-II esto de conformidad con 
los artículos 508 y 509 del código de procedimientos 
penales del estado en vigor.

De igual forma se le requiere que dentro del término 
de cinco días hábiles, contados a partir de la última 
notificación de este acuerdo, por medio del periódico 
oficial proporcione domicilio cierto y conocido en esta 
ciudad, correo electrónico o número telefónico; apercibido 
que de no señalar domicilio alguno en esta ciudad las 
subsecuentes notificaciones se realizaran por medio de 
estrados. De conformidad con el artículo 82, fracción II 
del Código Nacional de Procedimientos Penales.

TERCERO. Se hace del conocimiento de la Encargada 
de Causa, que de no vigilar que el presente expediente se 
diligencie por la actuaria  dentro de los términos legales. 
Podrá hacerse acreedora  a que se de vista al consejo de 
la Judicatura  para los efectos legales correspondiente. 
Apercibiendo que se hace extensivo a la Actuaria  para 
el caso de no cumplir con sus funciones en los términos 
precisados por las normas aplicables  al procedimiento.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firma 
la C. LICDA. MARIA GENIDET CARDEÑAS CAMARA, 
Juez de Ejecución del segundo distrito judicial del Estado.

Con fundamento en el numeral 83 fracción III del código 
Nacional de Procedimientos Penales, notifíquese a 
los legítimos ofendidos, por medio de edictos que se 
publicaran tres veces con un lapso de siete días entre 
cada publicación, que se realice en el Periódico Oficial 
del gobierno del Estado, como fuera ordenado en 
autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 

correspondientes, en la ciudad y Puerto del Carmen 
Campeche; a  quince de septiembre   del dos mil   Veinte.

LICDA. LEYDI OJEDA MORALES, NOTIFICADORA 
INTERINA DEL JUZGADO DE EJECUCION.- RÚBRICA.

LA  QUE SUSCRIBE  LICDA.  MARIA  GENIDET 
CARDEÑAS CAMARA, JUEZA DE EJECUCIÓN DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, HACE CONSTAR QUE EL ACUERDO 
QUE ANTECEDE FUE DICTADO POR EL SUSCRITO 
DENTRO DE LA CAUSA LEGAL NÚMERO 32/19-
2020/JE-II, SITUACIÓN QUE HAGO CONSTAR EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 8 DE 
LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL Y EL 15 DE 
LA LEY DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

LICDA.  MARIA  GENIDET CARDEÑAS CAMARA, 
JUEZA   DE EJECUCIÓN.- RÚBRICA.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convocase a los que se consideren con derecho a la 
herencia de C. FRANCISCO EDILBERTO HOIL XOOL, 
quien fue vecino de esta ciudad del San Francisco de 
Campeche, Campeche, para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 17 de 
septiembre de 2020.- Juez Primero de lo Civil, M. EN 
D. MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES.- 
LICENCIADA LIGIA AIDÉ GÓNGORA CAN, Secretaria 
de Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A  LOS  ACREEDORES  Y  A   LOS   
QUE   SE  CONSIDEREN  CON  DERECHO  A  LA  
HERENCIA  DEL  SEÑOR  CARLOS   MARTINEZ   
RAMOS,  PARA  QUE  COMPAREZCAN   ANTE  ESTA   
NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO  UBICADO   EN   
EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26   
DE  ESTA  CIUDAD,  A  DEDUCIR  SUS   DERECHOS   
CON   FUNDAMENTO  A  LO  DISPUESTO  EN  LOS  
ARTICULOS   32,  33  Y  34   DE  LA  NUEVA  LEY  DEL  
NOTARIADO,  VIGENTE   EN   EL  ESTADO,   DENTRO  
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DEL  TERMINO  DE TREINTA  DIAS  A  PARTIR   DE  LA  
ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE  ESTE   EDICTO  DEBIENDO  
PUBLICARSE   ESTE  AVISO  POR  TRES  VECES  DE  
DIEZ   EN   DIEZ   DIAS, MEDIANTE LA  ESCRITURA  
PUBLICA  NUMERO  339  DE   FECHA  28   DE  AGOSTO  
DEL AÑO  2020, RELATIVA A: DENUNCIA  DEL  JUICIO  
SUCESORIO   INTESTAMENTARIO   DE  QUIEN  EN  
VIDA  RESPONDIERA  AL  NOMBRE  DE  CARLOS   
MARTINEZ   RAMOS,   QUE   HACE  SU  ESPOSA,  
LA  SEÑORA  ZENAIDA  MOSQUEDA  UC,  QUIEN   
ADQUIERE  PARA  SI  “EL  USUFRUCTO  VITALICIO”,  
Y  LA  C.  GUADALUPE  MARTINEZ  MOSQUEDA,  “LA  
NUDA  PROPIEDAD”,  DENUNCIANTES.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   A   28    
DE   AGOSTO   2020.- EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  
OCHO, LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 32 y 33 
Fracciones I y II y demás relativos de la Ley del Notariado 
del Estado de Campeche en vigor, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia de quien en 
vida respondiera al nombre de ABRAHAM RAZU VERA, 
quien falleciera el día 13 de agosto de 2020, en Ciudad 
del Carmen, Campeche.

Para que en el término de 30 treinta días, comparezcan a 
deducirlo, igualmente se cita a todos los acreedores para 
que dentro de dicho término comparezcan presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

El Juicio Sucesorio Testamentario, se radicó en la 
Notaría Número Trece, a mi cargo, de este Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por medio de la Escritura 
número 281 de fecha 24 de septiembre de 2020 y fue 
designado y aceptado el cargo como albacea de dicha 
Sucesión Testamentaria a la señora MARÍA ANTONIETA 
SOSA ZAVALA, quien protestó desempeñar el cargo fiel 
y cumplidamente.-

Cd. del Carmen, Campeche a 8 de octubre de 2020.- EL 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE, LIC. SERGIO 
AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO.- AAFS-570407-
RW4.- CED. PROF. 6055801.- RÚBRICA.

Para ser publicado 3 veces, de 10 en 10 días.

E D I C T O

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 32 
y 33 fracc I y II de la Ley del Notariado de Campeche 

en Vigor, se convoca a todos los acreedores de quien 
en vida respondiera al nombre de ALBERTO SANTOS 
SÁNCHEZ, también conocido como ALBERTO 
SANCHEZ SANCHEZ, quien falleció en esta Ciudad, 
el día veintitrés de noviembre del dos mil catorce, en 
la Ciudad del Carmen, Campeche. Para que, en el 
término de 30 treinta días, comparezcan presentando los 
documentos en que funden sus derechos. 	   

El Juicio Sucesorio Testamentario se radicó en la Notaría 
Número Trece, a mi cargo, de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por medio de la escritura número 
301(trescientos uno) de fecha cinco de octubre del año 
en curso; y fue designado como albacea provisional de 
dicha Sucesión TESTAMENTARIA al señor RAFAELA 
VIDAL LANDERO Quien protestó desempeñar el cargo 
fiel y cumplidamente. 

Cd. del Carmen, Campeche a 5 de octubre del 2020.- EL 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE, LIC. SERGIO 
AYALA FERNANDEZ DEL CAMPO.- AAFS-570407-
RW4.- RÚBRICA.

Para ser publicado cada diez días en el término de 
treinta días en el periódico oficial del Estado.-

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA A  LOS  QUE   SE CONSIDEREN   
CON   DERECHO  A  LA  HERENCIA   DEL   SEÑOR  
ESCOLASTICO  GERONIMO  CARAVEO,   PARA  
QUE  COMPAREZCAN  ANTE   ESTA   NOTARIA  
PUBLICA  NUMERO    OCHO   UBICADO   EN   EL   
PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26  DE  
ESTA  CIUDAD,   A   DEDUCIR    SUS   DERECHOS   
CON   FUNDAMENTO   A   LO  DISPUESTO   EN   LOS   
ARTICULOS    32,   33   Y   34    DE   LA   NUEVA  LEY  
DEL NOTARIADO,  VIGENTE  EN  EL  ESTADO,  ESTE   
EDICTO   DEBIENDO  PUBLICARSE  ESTE  AVISO  
UNA   VEZ,  MEDIANTE   LA   ESCRITURA  PUBLICA  
NUMERO  398    DE   FECHA  18   DE   SEPTIEMBRE   
DEL  AÑO  2020,  RELATIVA  A: DENUNCIA   DEL  
JUICIO SUCESORIO  INTESTAMENTARIO  DE  
QUIEN  EN  VIDA  RESPONDIERA  AL  NOMBRE  DE  
ESCOLASTICO  GERONIMO  CARAVEO,  QUE  HACE 
SU   ESPOSA,  LA  SEÑORA  DELFINA  ESPINOSA 
CRUZ,  Y SUS  HIJOS,  LOS  SEÑORES  MARIA  
DEL CARMEN GERONIMO ESPINOSA Y  EMILIO 
JERONIMO   ESPINOZA,   DENUNCIANTES.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   
A   18    DE   SEPTIEMBRE   2020.- EL  NOTARIO  
PUBLICO  NUMERO  OCHO, LIC. EDUARDO  
ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-460806P81.- CED.PROF.
No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER   PUBLICADO   UNA  VEZ    EN   EL   
PERIODICO  OFICIAL  DE  CAMPECHE.
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E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A  LOS  QUE   SE CONSIDEREN   CON   
DERECHO  A  LA  HERENCIA   DE  LA   SEÑORA  
JOAQUINA   MARIA  VIDAL  CENTENO,   PARA   
QUE  COMPAREZCAN  ANTE   ESTA   NOTARIA  
PUBLICA  NUMERO    OCHO   UBICADO   EN   EL   
PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26  DE  
ESTA  CIUDAD,   A   DEDUCIR    SUS   DERECHOS   
CON   FUNDAMENTO   A   LO  DISPUESTO   EN   LOS   
ARTICULOS    32,   33   Y   34    DE   LA   NUEVA  
LEY  DEL  NOTARIADO,  VIGENTE   EN  EL  ESTADO,  
DENTRO   DEL  TERMINO   DE  TREINTA  DIAS   A   
PARTIR   DE   LA   ULTIMA   PUBLICACION   DE   ESTE   
EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE    ESTE   AVISO   
POR   TRES  VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   DIAS,   
MEDIANTE   LA   ESCRITURA  PUBLICA  NUMERO  
383   DE  FECHA  10  DE  SEPTIEMBRE   DEL  
AÑO  2020,  RELATIVA  A: DENUNCIA   DEL  JUICIO  
SUCESORIO  INTESTAMENTARIO  DE  QUIEN  EN   
VIDA  RESPONDIERA  AL  NOMBRE   DE  JOAQUINA   
MARIA  VIDAL  CENTENO,   QUE   HACE   SU   
ESPOSO,   EL   SEÑOR  ATILANO  ZUÑIGA  MENDEZ,   
DENUNCIANTE.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   
A   10    DE   SEPTIEMBRE   2020.- EL  NOTARIO  
PUBLICO  NUMERO  OCHO, LIC. EDUARDO  
ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-460806P81.- CED.PROF.
No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER   PUBLICADO   CADA   DIEZ   DIAS   EN   
EL   TERMINO   DE  30   DIAS   EN   EL   PERIODICO  
OFICIAL  DE  CAMPECHE.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 
fracción II, de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, Se convoca a todas las personas 
que se consideren con derecho a la herencia o tengan 
la calidad de acreedores de la señora MARÍA ANTONIA 
PÉREZ HERNÁNDEZ,  quien fuera vecina de esta 
ciudad, para que comparezcan ante la Notaría Pública 
No. 43, del Primer Distrito Judicial del Estado, a mi 
cargo, ubicada en el predio No. 35, de la calle 55, entre 
calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta Ciudad, y 
deduzcan sus derechos dentro del término de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de este edicto. 

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.- RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 32 y 33 

Fracciones I y II y demás relativos de la Ley del Notariado 
del Estado de Campeche en vigor, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia de quien en 
vida respondiera al nombre de MARIA ESTHER PALMER 
LÓPEZ, quien falleciera el día 23 de noviembre de 2017, 
en Ciudad del Carmen, Campeche.

Para que en el término de 30 treinta días, comparezcan a 
deducirlo, igualmente se cita a todos los acreedores para 
que dentro de dicho término comparezcan presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

El Juicio Sucesorio Intestamentario, se radicó en la 
Notaría Número Trece, a mi cargo, de este Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por medio de la Escritura 
número 133 de fecha 24 de abril de 2020 y fue designado 
y aceptado el cargo como albacea de dicha Sucesión 
Intestamentaria al señor JUAN CEBALLOS SANCHEZ, 
quien protestó desempeñar el cargo fiel y cumplidamente.

Cd. del Carmen, Campeche a 8 de octubre de 2020.- EL 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE, LIC. SERGIO 
AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO.- AAFS-570407-
RW4.- CED. PROF. 6055801.- RÚBRICA.

Para ser publicado 3 veces, de 10 en 10 días.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 
HERENCIA DE DORA ELENA DZIB VIVAS (+), QUIEN 
FALLECIERA EN ESTA CIUDAD DE CAMPECHE, EL DÍA 
19 DE AGOSTO DEL 2017, PARA QUE COMPAREZCAN 
ANTE ESTA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA 
EN LA CALLE 16 NÚMERO 191, BARRIO GUADALUPE 
DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 10 DE 
SEPTIEMBRE  DEL 2020.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

EDICTO    NOTARIAL

POR ESCRITURA PUBLICA  OTORGADA ANTE MI,  
EN EL PROTOCOLO CORRIENTE DE LA NOTARIA  
PUBLICA  NUMERO VEINTISIETE DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE LA QUE 
SOY TITULAR, FUE  DENUNCIADA  LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA  DE LA  SRA. MATILDE MORENO 
HERRERA, POR LAS SEÑORAS LAURA MORALES 
MORENO E ISABEL FIGUEROA MORENO,  NATURALES 
Y VECINAS DE  ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
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DE CAMPECHE. EN CUMPLIMIENTO   A LO MANDADO 
Y DISPUESTO  POR EL ARTICULO  TERCERO DEL 
DECRETO NUMERO DOSCIENTOS SEIS DEL H. LXIII 
CONGRESO  CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE  
Y SOBERANO  DE CAMPECHE, DE FECHA  VEINTISEIS 
DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS  SESENTA Y 
UNO,  SE CONVOCA  A TODAS  LAS PERSONAS  QUE 
SE CONSIDEREN  CON DERECHO A LA HERENCIA  
PARA QUE, DENTRO DE TREINTA DIAS DESPUES 
DE LA ULTIMA PUBLICACION.   LAS CUALES SE 
HARAN POR TRES VECES, EN UN LAPSO DE DIEZ 
DIAS ,  COMPAREZCAN A DENUNCIARLOS ANTE 
ESTA NOTARIA UBICADO EN EL PREDIO URBANO 
MARCADO CON EL NUMERO CINCUENTA Y TRES 
DE LA CALLE DOCE DE ESTA CIUDAD CITANDOSE 
IGUALMENTE A TODOS LOS ACREEDORES PARA 
QUE DENTRO DE  DICHO TERMINO  COMPAREZCAN 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE 
FUNDEN SUS DERECHOS.

CAMPECHE, CAMPECHE, 10 DE SEPTIEMBRRE DEL 
AÑO 2020.- LIC. ENRIQUE DEL CARMEN CARRILLO 
PACHECO.- CAPE 530929-QA7.- CED. PROF.- 711491.- 
RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 
HERENCIA DE SANTIAGO VILLARINO AGUILAR (+), 
QUIEN FALLECIERA EN CHAMPOTÓN, CAMPECHE, 
EL DÍA 30 DE DICIEMBRE DEL 1976, PARA QUE 
COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO 49, UBICADA EN LA CALLE 16 NÚMERO 191, 
BARRIO GUADALUPE DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS 
SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 08 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2020.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ 
CURMINA, NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN 
EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y CUATRO DE ESTE PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, UBICADA EN 
CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO DE GUADALUPE, 
MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 355/2020, 
OTORGADA EN ESTA CAPITAL CON FECHA 
NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, 
EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ EL 

PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
ANGEL CARRERA MERINO, DENUNCIADO POR 
LA CIUDADANA MARIA DE LOURDES BALTAZAR 
PINEDA. Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A NUEVE 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
QUINIENTOS CINCO CON FECHA DOCE DEL MES 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DE LA SEÑORA MARIA ESTELA 
JIMENEZ ARIAS,  DENUNCIADO POR  SU NIETO EL 
C. VICTOR MANUEL GASPARILLO HERNANDEZ, 
Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL 
NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN 
DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 12 DE 
OCTUBRE DEL AÑO 2020.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 No. 13.- 
RÚBRICA.
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